
AÑO CXLVI  -  MES III                                    Número 41.554            Caracas, viernes 28 de diciembre de 2018

SUMARIO
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Decreto N° 3.708, mediante el cual se establece la inamovilidad 
laboral de las trabajadoras y trabajadores del sector público y 
privado regidos por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 
por un lapso de dos (2) años contados a partir de la entrada 
en vigencia de este Decreto, a fin de proteger el derecho al 
trabajo como proceso fundamental que permite la promoción 
de la prosperidad, el bienestar del pueblo y la construcción 
de una sociedad justa y amante de la paz.-(Véase N° 6.419 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.709, mediante el cual se autoriza la distribución de recursos 
adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Distrito Capital, por la cantidad de sesenta y cinco millones 
seiscientos Bolívares Soberanos (Bs.S. 65.000.600,00), los cuales 
serán destinados a la adquisición de medicamentos y bebidas que 
serán entregados a las escuelas distritales del Área Metropolitana 
de Caracas, Cuerpos de Bomberos y Protección Civil, así como 
para cubrir gastos por ejecución de obras y servicios.-(Véase N° 
6.420 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.710, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de tres millones 
cuatrocientos diez mil ochocientos setenta y seis Bolívares 
Soberanos (Bs.S. 3.410.876,00), los cuales serán destinados al 
pago de compromisos contraídos con los jubilados y pensionados 
del Gobierno del Distrito Capital.-(Véase N° 6.420 Extraordinario 
de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.711, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de cuatro millones 
doscientos veintitrés mil trescientos cincuenta y un Bolívares 
Soberanos (Bs.S. 4.223.351,00), los cuales serán destinados al 
pago de los jubilados y pensionados, transferidos de la extinta 
Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía del Área 
Metropolitana de Caracas.-(Véase N° 6.420 Extraordinario de 
la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.712, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de diecisiete 
millones doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta 
y cinco Bolívares Soberanos con setenta y nueve céntimos 
(Bs.S. 17.247.455,79), los cuales serán destinados a obras 
de infraestructura en el Distrito Capital.-(Véase N° 6.420 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.713, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de cuarenta 
y tres millones ciento veintitrés mil ochocientos cuarenta y 
siete Bolívares Soberanos con veintiséis céntimos (Bs.S. 
43.123.847,26), los cuales serán destinados para el pago de los 
jubilados y pensionados, transferidos de la extinta Gobernación 
del Distrito Federal y de la Alcaldía del Área Metropolitana de 
Caracas, quienes laboraban como personal del sector salud o 
área asistencial.-(Véase N° 6.420 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 
de esta misma fecha).

Decreto N° 3.714, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de noventa millones 
de Bolívares Soberanos (Bs.S. 90.000.000), los cuales serán 
destinados a gastos de funcionamiento del Gobierno del Distrito 
Capital y sus entes adscritos, así como a la ejecución de diversos 
proyectos.-(Véase N° 6.420 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 
de esta misma fecha).

Decreto N° 3.715, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de ciento setenta 
y un millones seiscientos sesenta y dos mil ciento ochenta y 
siete Bolívares Soberanos (Bs.S. 171.662.187,00), los cuales 
serán destinados para cubrir insuficiencias presupuestarias en 
materia de gastos de personal.-(Véase N° 6.420 Extraordinario 
de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.716, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Territorio Insular Francisco de Miranda, por la cantidad de dos 
millones trescientos dieciocho mil setenta Bolívares Soberanos 
con cinco céntimos (Bs.S. 2.318.070,05), los cuales serán 
destinados a gastos de funcionamiento operativo del Territorio 
Insular Francisco de Miranda y del Servicio de Administración 
Tributaria Insular Miranda (SATIM), así como a la ejecución de 
proyectos de infraestructura.-(Véase N° 6.420 Extraordinario 
de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.717, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
2018  del Territorio Insular Francisco de Miranda, por la cantidad 
de tres millones cuatrocientos quince mil trescientos noventa 
Bolívares Soberanos (Bs.S. 3.415.390,00), los cuales serán 
destinados a gastos de funcionamiento operativo del Territorio 
Insular Francisco de Miranda.-(Véase N° 6.420 Extraordinario 
de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.718, mediante el cual se autoriza a la Oficina Nacional 
del Tesoro para que capte, custodie, administre y efectúe los 
pagos que correspondan con los aportes y retenciones, cuya 
percepción está atribuida al Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), al Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH) y al Instituto Nacional de Capacitación y Educación 
Socialista (Inces), como parte del Sistema de Seguridad Social.-
(Véase N° 6.420 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma 
fecha).

Decreto N° 3.719, mediante el cual los sujetos pasivos que realicen 
operaciones en el territorio nacional en moneda extranjera o 
criptodivisas, autorizadas por la Ley, deben determinar y pagar 
las obligaciones en moneda extranjera o criptodivisas.-(Véase N° 
6.420 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.720, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de ochenta y 
dos millones ciento treinta y nueve mil ochocientos cuarenta 
y un Bolívares Soberanos (Bs.S. 82.139.841,00), los cuales 
serán destinados para cubrir los gastos generados por el 
Plan Salud Administrado del Gobierno del Distrito Capital y 
sus entes adscritos, para el pago de jubilaciones y pensiones 
y para diversos gastos de funcionamiento.-(Véase N° 6.420 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).
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Decreto N° 3.721, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de cien millones 
trescientos setenta y cinco mil trescientos sesenta y siete Bolívares 
Soberanos con cuarenta y tres céntimos (Bs.S .100.375.367,43), 
los cuales serán destinados al pago de los jubilados y pensionados, 
transferidos de la extinta Gobernación del Distrito Federal y de 
la Alcaldía del Área Metropolitana de Caracas.-(Véase N° 6.420 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.722, mediante el cual se autoriza la distribución de recursos 
adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Distrito Capital, por la cantidad de sesenta  y siete millones doscientos 
ochenta mil Bolívares Soberanos (Bs.S. 67.280.000,00), recursos 
que serán destinados para cubrir los gastos generados por el Plan 
Salud Administrado del Gobierno del Distrito Capital y sus entes 
adscritos, así como para la ejecución de diversas actividades por 
parte de la Fundación Banda Marcial Caracas y de la Corporación 
de Servicios del Distrito Capital, S.A.-(Véase N° 6.420 Extraordinario 
de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.723, mediante el cual se autoriza la distribución de recursos 
adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del Ministerio del 
Poder Popular de Economía y Finanzas, por la cantidad de cinco 
mil millones de Bolívares Soberanos (Bs.S. 5.000.000.000,00), los 
cuáles serán destinados al Servicio de la Deuda Pública.-(Véase N° 
6.420 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.724, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de quinientos 
cincuenta y tres millones ochocientos setenta mil cuatrocientos 
sesenta y un Bolívares Soberanos (Bs.S. 553.870.461,00), 
los cuales serán destinados para cubrir insuficiencias 
presupuestarias en materia de gastos de personal y beneficios 
laborales del Gobierno del Distrito Capital y sus entes adscritos, 
así como para gastos de funcionamiento.-(Véase N° 6.420 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.725, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Territorio Insular Francisco de Miranda, por la cantidad de cuatro 
millones seiscientos noventa y cinco mil seiscientos sesenta y 
ocho bolívares soberanos con dos céntimos (Bs. S. 4.695.668,02), 
los cuales serán destinados a gastos de funcionamiento operativo 
del Territorio Insular Francisco de Miranda y del Servicio de 
Administración Tributaria Insular Miranda (SATIM).-(Véase N° 
6.420 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.726, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Territorio Insular Francisco de Miranda, por la cantidad de nueve 
millones quinientos cincuenta y tres mil cuatrocientos once bolívares 
soberanos con treinta y tres céntimos (Bs.S. 9.553.411,33), 
los cuales serán destinados a gastos de personal, al pago de 
beneficios laborales y al funcionamiento operativo del Territorio 
Insular Francisco de Miranda.-(Véase N° 6.420 Extraordinario 
de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.727, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Territorio Insular Francisco de Miranda, por la cantidad 
de tres millones doscientos setenta y dos mil doscientos 
veintidós  Bolívares Soberanos con cuarenta y tres 
céntimos (Bs. S. 3.272.222,43), los cuales serán destinados 
a cubrir gastos de personal y beneficios laborales del 
Territorio Insular Francisco de Miranda.-(Véase N° 6.420 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.728, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Territorio Insular Francisco de Miranda, por la cantidad de cinco 
millones quinientos ochenta y seis mil ochocientos setenta y 
cinco Bolívares Soberanos (Bs. S. 5.586.875), los cuales serán 
destinados a gastos de personal, beneficios laborales y gastos 
de funcionamiento operativo del Territorio Insular Francisco 
de Miranda.-(Véase N° 6.420 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 
de esta misma fecha).

Decreto N° 3.729, mediante el cual se Dicta el Instrumento 
Normativo con tratamiento de Ley Especial de Endeudamiento 
Complementaria N° 4 para el Ejercicio Económico Financiero 
2018.-(Véase N° 6.420 Extraordinario de la GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta 
misma fecha).

Decreto N° 3.730, mediante el cual se autoriza la distribución 
de recursos adicionales con cargo a los Presupuestos de 
Egresos de los Ministerios del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica y del Poder Popular para el Ecosocialismo, por la 
cantidad de ocho mil quince millones novecientos cuatro 
mil trescientos cuarenta y nueve Bolívares Soberanos con 
noventa y cinco céntimos (Bs.S. 8.015.904.349,95), los cuales 
serán transferidos a los entes: Corporación Eléctrica Nacional, 
S.A. (Corpoelec); Servicio Autónomo Servicios Ambientales 
del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(Samarn); Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 
(Inameh) y C.A. Hidrológica de Venezuela (Hidroven), con la 
finalidad de ejecutar proyectos de inversión.-(Véase N° 6.420 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.731, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, 
por la cantidad de ocho mil ochocientos cuatro millones 
ochocientos mil seiscientos veintitrés Bolívares Soberanos 
con setenta y seis céntimos (Bs.S. 8.804.800.623,76), 
destinados al Servicio de la Deuda Pública.-(Véase N° 6.420 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 3.732, mediante el cual tiene por objeto garantizarle a la 
República Bolivariana de Venezuela el ejercicio de los derechos de 
soberanía plena y jurisdicción exclusiva sobre toda la plataforma 
submarina, zócalo y subsuelo continental que proyecta el Delta 
del Orinoco hasta el borde continental hacia el Océano Atlántico 
o fachada atlántica del Delta del Orinoco.-(Véase N° 6.422 
Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL COMERCIO  EXTERIOR 
E INVERSIÓN INTERNACIONAL

Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas 
y al ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

SAREN
Providencias mediante las cuales se designan a la ciudadana 

Rosana del Carmen Rodríguez Parra y al ciudadano Wilhelm 
Armando Fabiani Cova, para ocupar los cargos que en ellas 
se especifican, de este Organismo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se establece el cese en sus funciones 
como Vicecónsul al ciudadano Maurizio Portagnuolo, de la 
República Italiana en La Guaira, estado Vargas, así como de 
los privilegios e inmunidades que le fueron otorgados.

Resolución mediante la cual se establece de forma parcial la 
Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de 
Gastos de este Ministerio, que regirá para el Ejercicio Fiscal 
2019.

Resolución mediante la cual se suscribe el Convenio entre el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Gobierno de la República de Turquía, para evitar la Doble 
Tributación y Prevenir la Evasión y el Fraude Fiscal en 
materia de Impuesto Sobre la Renta.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL COMERCIO EXTERIOR
E INVERSIÓN INTERNACIONAL

Resolución mediante la cual se suscribe el Acuerdo de Transporte 
Marítimo entre el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela y el Gobierno de la República de Turquía.

Resoluciones mediante las cuales se otorgan los Exequátur 
de Estilo a la ciudadana y al ciudadano que en ellas se 
mencionan, para el ejercicio de sus funciones como Cónsul y 
Vicecónsul, respectivamente, en los estados que en ellas se 
especifican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gabriel 
Antonio Bolívar Viloria, como Director General de Fondos y 
Cajas de Ahorro, adscrito al Despacho del Viceministro para 
los Sistemas Financieros Complementarios.

SENIAT
Providencia mediante la cual se establece la tasa de interés 

activa promedio ponderado de los seis (6) principales bancos 
comerciales y universales del país con mayor volumen de 
depósitos, excluidas las carteras de intereses preferenciales, 
fijada por el Banco Central de Venezuela para el mes de 
octubre de 2018.

Providencias mediante las cuales se designan a los ciudadanos 
José Eleuterio Evariste Cedeño y Adrián Gilberto Meneses 
Ulpino, para ocupar los cargos que en ellas se especifican, 
de este Organismo.

ONAPRE
Providencias mediante las cuales se aprueban los Presupuestos 

de Recursos y Egresos para el Ejercicio Económico Financiero 
2019, de los entes descentralizados funcionalmente que en 
ellas se especifican.-(Véase N° 6.421 Extraordinario de la 
GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha). 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se Encomienda a la Empresa del 
Estado “Fondo de Inversión Misión Negro Primero, S.A”, 
la procura de servicios destinados a “garantizar, asegurar 
y mantener la operatividad de los vehículos del parque 
automotor del Comando Estratégico Operacional de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana”, ente adscrito a este 
Ministerio.

Resolución mediante la cual se  delega en el ciudadano 
Vicealmirante Hamilton Jesús Colls Perdomo, en su 
carácter de Director General del Servicio Desconcentrado 
Unidad Naval Coordinadora de los Servicios de Carenado, 
Reparaciones de Casco, Reparaciones y Mantenimiento 
de Equipos y Sistemas de Buques (UCOCAR), la facultad 
para firmar los actos y documentos necesarios para el 
funcionamiento del Servicio Desconcentrado que en ella se 
especifica.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE AGRICULTURA URBANA

Resolución mediante la cual se establece la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de este 
Ministerio, para el Ejercicio Fiscal del año 2019.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
Valdemar Maita Guzmán, como Director Estadal Miranda de 
Hábitat y Vivienda.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

CORPOELEC
Providencia mediante la cual se constituyen las Comisiones 

de Contrataciones de la Corporación Eléctrica Nacional, 
S.A., (CORPOELEC), las cuales estarán integradas por las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE AGRICULTURA URBANA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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